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Ministerio Público 

l'rocuración General de la Nación 

Res. M,P. Nm'/2tJ/04.- 

Buenos Aires, 6 de diciembre de 2004.- 

VISTa Y CONSIDERANDO: 

,Que mediante el decreto del Poder Ejecutivo Nacional NO. 2696/02 

de fecha 27 de diciembre del año 2002, fue designado como Fiscal ante el 

Juzgado Federal de Primera Instancia de San Ramón de 1a Nueva Oran, 

provincia de Salta, el doctor José Luis BRUNO -DN!. NO 12.701.683-. 

Que é.l artículo go de 1a Ley 24.946 dice "...Los ma~i~lrad()s del 

Mil'terio Púhlko al tomar posesión de SIL\' cargos, deherán prestar 

cwnplir y hacer jurumento CÚ~ desempeñarlo.\' hien y leKalmente, y de 

cumplir fa 

Procurado( 

ConstituciÓn Nadonal y las leyes 

General de la Nación y el Dejensor 

de fa RepúhUca. EI 

Generaf de la NaciÓn 

pre.l'tarán jUFamento ante el Presidente de la Nación en su caUdad de Je{e 

Supremo de la Nacìón W.I' jìscales y de[emore.l' fo harán ante e! 

Proeuradof General de fa Nación a el Defensor General de fa NaciÓn - 

.I'eKÚn corresponda- () ante e! magistrado que é.\'to.l' designen a tal ejecta... ", 

Que d suscripto considera pertinente designar al señor Fiscal 

General Subrogante ante ]a Cámara Federal de Apelaeiones de Salta, doctor 

Ricardo Rafael Toranms, para reeibir el jlU1lmento del doctor Bruno en 

carácter de Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de San 

Ramón de 1a }'-Iueva Gran, provincia de Salta. 

Par ello, de confonnidad con 10 dispuesto par e1 articulo 

Constitución Nacional, y la ley 24.946, 

120 de la 



EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUEL VE: 

I.-Oesignar al señor Fiscal General Subrogante ante la Cámara 

Federal de ApeJaciones de Salta, doctor Ricardo Rafael Toranzos, para 

recibir juramento de ley al doctor José Luis Bnmo, para su desempeño en el 

cargo de Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera lnstancia de San RatllÓn 

de la Nueva Oran, provincia de Salta, comunicando oportunamente a esta 

Procuración General de la Nacîón, a los fines pertinentes. 
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IJ.-Protocolícese, notifique~1 

señor Presidente de la Cárnara yéderal de 

oportunamente, archivese. ./ 

doctores Toranzos y Bruno, al 

pelaciones de Salta, cúmplase y, 
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